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II.- SINOPSIS 
Incluir a la orfandad por hechos violentos, dentro de las medidas para prevenir, atender y sancionar los casos en 
que niñas, niños o adolescentes se vean afectados. Brindar tutela y representación Legal a las niñas, niños o 
adolescentes víctimas indirectas o que hayan quedado en orfandad por violencia, a fin de demandar la reparación 
del daño. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 47 y 122 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en materia de atención a niños en orfandad por hechos 
violentos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Aremy Velazco Bautista. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

28 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 28 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º 
y párrafo undécimo del artículo 4º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción del proyecto de 

decreto, en donde se precise y coincida el tipo de reforma que pretende realizar. 
 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligadas a tomar las 
medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar los 
casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por: 
 
I. a la VI. … 
 
VII. La incitación o coacción para que participen en la 
comisión de delitos o en asociaciones delictuosas, en 
conflictos armados o en cualquier otra actividad que 
impida su desarrollo integral, y 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 47 Y 122 DE 
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE 
ATENCIÓN A NIÑOS EN ORFANDAD POR HECHOS 
VIOLENTOS. 
 
ÚNICO. Se reforma la fracción II del artículo 47 y 122 
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue:  
 
Artículo 47. ...  
 
 
 
 
 
 
 
I. a VI....  
 
VII. La incitación o coacción para que participen en la 
comisión de delitos o en asociaciones delictuosas, en 
conflictos armados o en cualquier otra actividad que 
impida su desarrollo integral;  
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VIII. El castigo corporal y humillante. 
 
… 
 
… 
 
Castigo humillante es cualquier trato ofensivo, denigrante, 
desvalorizador, estigmatizante, ridiculizador y de 
menosprecio, y cualquier acto que tenga como objetivo 
provocar dolor, amenaza, molestia o humillación cometido 
en contra de niñas, niños y adolescentes. 
 
 

No tiene correlativo 
 

… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 122. Las Procuradurías de Protección señaladas 
en el artículo anterior, en sus ámbitos de competencia, 
tendrán las atribuciones siguientes: 
 
I. … 
 
II. Prestar asesoría y representación en suplencia a niñas, 
niños y adolescentes involucrados en procedimientos 

VIII.... 
 
… 
 
… 
 
Castigo humillante es cualquier trato ofensivo, 
denigrante, desvalorizador, estigmatizante, 
ridiculizador y de menosprecio, y cualquier acto que 
tenga como objetivo provocar dolor, amenaza, molestia 
o humillación cometido en contra de niñas, niños y 
adolescentes, y  
 
IX. La orfandad por hechos violentos.  
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 122.  
 
 
 
I. ...  
 
II. Prestar asesoría y representación en suplencia a 
niñas, niños y adolescentes involucrados en 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

judiciales o administrativos, sin perjuicio de las 
atribuciones que le correspondan al Ministerio Público, así 
como intervenir oficiosamente, con representación 
coadyuvante, en todos los procedimientos jurisdiccionales 
y administrativos en que participen niñas, niños y 
adolescentes, de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables; 
 
 
 
III. a la XIV. … 
 
XV. Realizar y promover estudios e investigaciones para 
fortalecer las acciones a favor de la atención, defensa y 
protección de niñas, niños y adolescentes, con el fin de 
difundirlos entre las autoridades competentes y los 
sectores público, social y privado para su incorporación en 
los programas respectivos, y 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

XVI. Las demás que les confieran otras disposiciones 
aplicables. 

procedimientos judiciales o administrativos, sin 
perjuicio de las atribuciones que le correspondan al 
Ministerio Público, así como intervenir oficiosamente, 
con tutela y representación legal o representación 
coadyuvante, en todos los procedimientos 
jurisdiccionales y administrativos en que participen 
niñas, niños y adolescentes, de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables;  
 
III. a XIV....  
 
XV. Realizar y promover estudios e investigaciones para 
fortalecer las acciones a favor de la atención, defensa y 
protección de niñas, niños y adolescentes, con el fin de 
difundirlos entre las autoridades competentes y los 
sectores público, social y privado para su incorporación 
en los programas respectivos;  
 
XVI. Brindar tutela y representación Legal a las 
niñas, niños o adolescentes víctimas indirectas o 
que hayan quedado en orfandad por violencia, a 
fin de demandar la reparación del daño, у  
 
XVII. Las demás que les confieran otras disposiciones 
aplicables. 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
SEGUNDO. Las autoridades competentes deberán 
realizar las adecuaciones normativas, administrativas y 
presupuestales necesarias en un plazo no mayor a un 
año contados a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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